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Mussi Negri, contra. la resaludan del Ministerio de ~dustria. Re·
gistro de ISo Propieda,d Induijtrla.l, de 5 de febrero de 19&. que
conoedló el modelo de ut111dad número 105.615 ct1rt 8itUohe para.
gatAs». y contra la desestimación tacita del recurso de 1'ePo·
sición, declaramos que aquella. resolución de 5 de f~brero de 1965
no el conformr:;: u derecho. por lo que la anulamos dedarando
a la. •...ez procedehte la denegación del expreAa.do modelo de uti·
Edad recurrido, Sil1 especial imposIción de costas.

Así por esta nuestra gentencia. que se publicará en el «Do
letln Oflcla.l del Est.ado» e l¡l.sertará en la «Colecctón Leglsla
tiva», lopronunclamos, mandRmos y firmamos,}}

En su virtud, ,este Mtnisterlo, en cumplimIentO de 10 pteventdo
en 11\ Ley de 21 de dlcierniJ"re de 19M. ha tenido a bien dispo
ner que se :::uttlPla en sUs propios términos la. teferlc'la ~efitencla
y !le publlque el aludido fallo f'ti. el «Boletín Ofleial (1al 1tstado».

Lo que eomanien a V. L paro. su conoclmH-nt6 V df"tnt1s
efecto~.

Dios guarde n V. 1. mu('ho~ afio'!.
Madrid, 10 de lunio de ~!J69.

LOPU: BRAVO

lImo. Sr. 8Ubl\1PC1'etario de e,~tp Departlil.mento.

ORDEN de 10 de junto de 1969 por la OUt se tia
cumpll1ntento a la ~wntencia dictada Por el Ttfbu·
nul Sup1'erno en el recurso contenciosa4Sttmtflistra
Uva nUm.ero 537, promot'ido por Clan Glrm4n Gon·
zdlez, Po,:ta eontrQ, resotllcilm, dp. P..l¡t, Mffltster1rl
de 30 de j1.l110 dE' 1.965.

tImo, Sr,: En el r~ur.!10 contenCiOt'lo-admln1s'tra.tlvo, ntlme
ro 53'1, interpuesto ante el TrIbunal eutJrel11~ don Oermltn
GonzéJe~ Porta., contra resolución de este 1\liaterio de :ro (le
julio de 1965, se lla dictado con fecha 15 .. rtHlrto de 1989
sentencia, cuya parte di!'lPo!'.itiva f'S como si tle: .

«Fallamos: Que estimando el reCUr~o COntertc1olo-ad1ninig.:
tratlvo interpuesto a nombre de don Oermé.n oonlllt\l@l!I Porta,
contra las resolucione;.; del Ministerio· de rndu!!!trla de 30 de
julio de 1965 y 16 de julio de 1966, sobre su nombramiento de
Agente de lo. PrOpiedad lnclu!ltriEtl, oé.laemos d~élBt1tr y df!CIIl
rattlM que tale~ r~'!OIHc\ont's no ~on conforme~ a d@l'.clio y QUe
dicho señor e~tá en (>1 cuso lie excepción que lJrev. el artícu
lo a91', nt1mero primero dl'l F,gtattlln n s11.~ debldo~ Nerto8, I'Iln
haCf!!r lmpo!J1ci6ti de cogta~.

Así por esta llllestra 8f'ntellci::c que se publlcar:í en l'!l
~Boletin Oficial del Estado» e in"ertarll en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d.e lo pre~

venido en la Ley de 27 de diciembre de lUfJtIJ, ha tenido Q
bien disponer que se cumpla en F4U prOpio! t'rminoA 11 refe
rida I.ntencla y Re:! ptlbllquf' el a.llldldo fallo en el «BOletín
Oficlal del EAta.do».

Lo qUf!! tamunlc(I a V. I. para. su eonorttniento y dtlmb
efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 10 de junio de 1969.

LO"!Z SílAyO

Ilmo. Sr. Subsecreta":'io de ~~t~ D~partament.ai

ORDEN de 10 de junio de 1968 por la Que !I cla
cumplimiento a la sentenoia 4fatada par el TribU
nal Supremo en el reCur8Q contenoia'QOoadmjnistrll~

Uvo nÚmero 7!J, promO'lJtdo por «Nieto" (le Q'Uintin
1?uiz de Gmlna, S. R, e,,,,, contra resoluCión dt
este Ministerio de 14 de noviembre de 1964

Ilmo. Sr.: 1!:n el recursc contencioso-administrativo míme
ro 79, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «N"ietol! de
Quintln Ruiz <le Gauna, S. R. C.l>, contra resolución de este
Ministerio de 14 de noviemVl'e de 1964, se, ha dictado coh fe
cha 18 ele abril últImo sentencia, cuya parte dispositiva es como
sfgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admlnistra
Uva promovido a nombre de «Nietos de Quintín Ruiz de Gau
na, S. Ro C.», contra Orden del Ministerio de Industria (Re
gistro di la ProPied.a4 IndustriaD de 14 de noviembre de 1964,
por lague 88 ooncedió a don Dominio Valertci" 'Vil.. y don Pe
dro UllastreSenito el registro de modelo de utllldad núme
ro 100.039, que distingue «un envase Vela», y deb~os decla
rar y deale.ramol!l ia nulIdad de la exprea"Qa resolución y aoto
admin18trat1Vo Cll1e contiene, 10 que por conal'Uientl, queda !lin
valornl ~e(lto por ser contrario a derecho, así como la ine-.

.crlPCJOn verificada, sin que sea de hacer declaración especiAl
en cuanto a. costas del actual recurso.

Así por esta nyestra· sentencia, que P.e publicará en el «So
letín Oficial dBl Estad91 einlilertará. en la «ColeCCión Le,iala
tiva»;10 pronUnciamos, mandamos y firmamo'>,»

En .u \"itLu.d, tite Mini.tario, en cUm¡¡l1rnlento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diCiembre de 1955, hlil. tenido a bien
ClIsponer que se cumpla en sus propios Mrminos la referida
sentencil:\ y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del IIlstIldO•.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimIento V demáa
efectos.

Dios g-uarde a V. L muchos añol'i.
Madrid, 10 ae junio ele ¡Q69.

LOPllZ &l'lAVO

Urno. Sr, Sub!lleoretario de p~~e Oepartarrttnto.

ORDEN de lO de junía de 1969 por la que se da
cumplimíento a la sentencia dictada por el, Tribu·
nal Supremo en los recw'sos contencioso-admfni.~·

trativos numeras 17.732 y 3.334;;. acumulados, pro
movidos 'PM don AdOlfO Cano L,'o!lIln: contra reSO~
lttCi01l de f'.~te M{nf"t~1"io de 6 de oetubrt 'de 1965.

nmo, Sr,: En los recursos eontencioso-administrativos nú
merOl!í 11',732 y 3.334· acumulados, lnternuestoe ante e} TribU·
nal IUDremo contra re¡goluelótl de este Minlett!rlo dI! 6 d@ oc..
tubre do 11ll1~. ,e ha dictado ron fecha 23 d. abrl! de lHv ..n·
tencia. cuya parte dispositiva es como !illgue;

«Fallamos: QUf' revocando en pfL1"te por no hEllllltse ajUltQ,
dos .. derecho la ReSOlUción de .la DiTecciól1 Oenere.! de M:ina~
y Combustibles de 6 de octubre de 1965, y las liquidaciones
sobre lndt!lmnb:aclones complementarIFJ.S 8 lO$ funclonartM: de
l. dl.uelt& «Coml.lón ptlra 1. DlotrlhUCIÓl1 dol C&rb6n. ~1!P.n·
d.iente del Ministerio de rndtlstrla,. don Adolfo CallO Casole.,
doi\b. Oarmen Outtérrez i:ra.aun, don Pedro Mttrtin Oarr1d¡tJ,
don Antonio Martlnell! Torregro~a, don Fausta Ortega. Qulilo,ts
naI, doña Josefa Pérez Zaragoza doña Doloref':. Sánche7. Díez,
don Modesto Seg'Hrado Guerra, doña Manuela Bordeta Albertín,
dofia Dolores Cortés Rovira, don Antonio Currull Pascual, doña
l"ilomena Moreno VilleilElfl, don Oayetano Fr&m Onu, don An
tonio Iterreta Ru~, don Jesús Lopez Alon80. doña t8idora Inglés
Oiaz, don Ramón l'dartinez y Ramírer; ele Verter, dofia Olvido
aloja Sawa, don Pedro Pablo Alvargonzále:?, González don Ma
nuel Ramira Donoso, don Lui~ María Vanrel1 Méndez d. VliO
y don Manuel Lorenzo Ipra, debemOl~ estimar y eJltln'iamot 101
reCWlOI contencioso"l\dminl~trativo!l por dicho!!! funolonarlollin..
terpuestos contra ·la indicada Orden y IIquidacionefl, deo1ar..ndO
Su derecho al percibo integro d.e la indemniil&Ción complemel1
tarIil qu@ liS rué otrecldD., segUn a r;Bdn uno correilPQnde y
previa. deducciÓn de la parte de dicha il1detnni~ación ya.. per
cibida, condenando a la Administración a efectual' dicho a.bo
no, y d.bemOI deStl5timar y dese8t1mamo8 los recurao! inter
pueltol por dorta Filomena Acebal MUfii~, don ftaznón 8el
monde Prendes, don Emilio Fernándelil: Muñi2i, dofta (Joncepeiófl
Oonlález Blanco. don Jodé Pirez Pend811, don Gregotio. GOmft
Rodríguez y don Nicolás Vélez Raga, declarando subsistentl!
en cuanto a ellos las resoluciones recurridas todo sin hacer
pronunciamiento sobre especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én el
«Boletín· Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», 10 pronunoiamol'l, mandamos y tirmamOlU

En SU \l:trtud., este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en ··SUIlJ proplo!ll t,érttlinoS la rff.rlda
..nlerlcla y •• publique el aludido tallo en el «Boletln OfIcial
del m.tado•.

Lo que comunico a V. I. para su conoc¡m1ento , d@M.~

efectos.
nfos R'uarde B V. 1. muchosafiol!l.
Madrid, 10 d~ junio de 1989.

LOPI!IZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de ~1lJt.e Oepartamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BUr~
gas por la qUe se hace público haber sido otOTqada
la concesión de explotación que se cita.

La DeleaB.Clón ProVinoial del Ministerio de IndUltrla en .ur
gos hace !aber: Que por el excelent~imo sefior M1rtutro del
Oepartamento ha sido otorgada Y titulada la siguiente concea

slón de explotación minera:

Ndmtro 3.826; nombre, «Helen»; m1neral, turba; hectáa

reMo 11.J ¡ t'rmino municipal, VaJle de Valdebe2lana.

Lo Que se hace pt1blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 96 d.el vi.ente Reglamento General para el aéglmen
de la Mib.da, de 9 de n.losto de 1946,

BIU",",. 14 de junio dé 1969.-111 Delelllldo provinoiaL P. 1:)•• el
Ingeniero Jefe dé 1.. seoclón ele MIn••, Antbal Oonziln tton
zález.


